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St7MINISTRO  EN  RENTING  DE   UN  VEHÍCUlio   HÍBRIDO  NO  ENCHUFABLE   SIN  KIT
I]E  I)ETENIDOS,   PARA  IÁ  POI,ICIA  LocAI,  DE   ELmo

ACTA  I)E   APERTtJRA  I)E   PROPOSICIONES

En    la    Sala    de    Comisiones    del    Excmo.     Ayuntamiento    de    Haro,
siendo   las   diez   horas   y   cinco   minutos   del   día   uno   de   diciembre   de
dos   mil   veintitrés,    se   constituyó   la   mesa   para   este   acto   con   los
siguientes  miembros:

Presidenta :
Da    NATALIA   VILLANUEVA   MIGUEL,    Concejala    Delegada   de    Servicios

generales   y   Personal   del  Ayuntamiento  de   Haro.

Vocales :

D.        AGUSTÍN       HERVÍAS       SALINAS.        Secretario       Accidental       del
Ayuntamiento   de   Haro.

D.     MIGUEL    ÁNGEL    MANERO    GARCÍA.     Interventor    del    Ayuntamiento
de   Haro.

D.    JOSÉ    MIGUEL   MURU    COVALEDA.    Oficial    de    la    Policía    Local    de
Haro .

S®cretaria :
Da      GRACIA     MATÉ      HERNANDO.      La      funcionaria      responsable      del

servicio  de   contratación  del  Ayuntamiento  de  Haro.

Puesto   que   todos   los   miembros   de   la   Mesa   tienen   conocimiento
del   contenido   del   Pliego   de   cláusulas   administrativas   particulares
y    Pliego    de    Prescripciones    Técnicas,     no    se    hace    necesaria    su
lectura .

La     Secretaria     de     la     Mesa     pone     en     conocimiento     de     los
presentes   que   el   Banco   Santander   S.A.    presenta   la   plica   a   través
de     la     sede     electrónica,      en     fecha     30     de     noviembre      (RE     12555)
indicando   en   el   mismo   que   por  motivos   técnicos   de   la   plataforma   de
contratación,   no   funcionaba   para   subir   las   ofertas   a   través   de   la
citada  herramienta.

La   Mesa   acuerda   no   tener   en   cuenta   la   plica   presentada   por   el
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Banco      Santander     S.A.,      al     no     presentar     ningún     documento     que
acredite   la  incidencia  de  la  plataforma  que   indican  en  su  escrito.

A   continuación,    por   la   Secretaria   de   la   Mesa   se   procede   a   la
apertura      de      los      archivos      ``A"      conteniendo      la      ``Documentación
Administrativa"   de   las   plicas   que   se   detallan   a   continuación:,    a
través    de    la    herramienta    de    la    Plataforma    de    Contratación    del
Sector   Público:

-Plica   n.°    1.-ANDACAR   2000   S.A.,    presenta   toda   la   documentación
exigida  en  el   Pliego  de  Cláusulas  Administrativas   Particulares.
-     Plica    n.°     2.-TRANSTEL    S.A.,     presenta    toda     la    documentación
exigida  en  el   Pliego  de  Cláusulas  Administrativas   Particulares.

Seguidamente   se   procede   a   la   apertura   de   los   archivos   ``8"   de
las      citadas     plicas,      conteniendo      la     proposición     económica     y
documentación   cuantificable  de   forma  automática,   según   se  detalla:

-Plica   n.°   1.-ANDACAR  2000   S.A.
Oferta   económica:
-Base:    48.000,00   euros.
-IVA:       10.080,00   euros.
-Total:58.080,00   euros.
-Precio   mensual:    1.210,00   euros.
Características   Híbridas:   Tecnología   Hybrid  Electric  Vehicle.
Sustitución  vehículo:   Vehículo  con  distintas   características.
Taller:   En   Haro
Ficha   técnica  vehículo:   Sí  presenta.

-P|ica  n.°   2.-TRANSTEI,   S.A.
Oferta   económica:
-Base:    42.960,00   euros.
-IVA:          9.021,60   euros.
-Total:51.981,60   euros.
-Precio   mensual:    1.082,95   euros.
Características  Híbridas: Tecnología   Hybrid  Electric  Vehicle.
Sustitución  vehículo:   Vehículo  con   las  mismas   características.
Taller:    En   Haro
Ficha  técnica  vehículo: Sí   presenta.

La   Mesa,   una   vez   realizada   la   valoración,    acuerda  proponer   la
adjudicación   a   la   empresa   TRANSTEL   S.A.    ante   el   órgano   competente,
y   requerir   a   la  misma   la   presentación  de   la   documentación   señalada
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en   la   cláusula   vigésima   del   PCAP.

Siendo    las    diez    horas    y    cuarenta    y    cuatro   minutos    de    este
día,    se   da   por   terminado   el   presente   acto,    que   lo   firma   la   Sra.
Presidenta    y    Vocales,     de    todo    lo    c.ual    y    de    lo    que    transcrito
queda,   yo,   la   Secretaria,
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I,A  SECRETARIA
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